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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y:

ARTÍCULO 1º.- La presente ley tiene por objeto proteger en el ámbito de la provincia a los ciudadanos contra el impacto negativo que produce en la salud la radiación ultravioleta emitida por las unidades comúnmente denominadas camas solares.-

ARTÍCULO 2º.- Los establecimientos que presten el servicio de bronceado artificial en el territorio de la provincia de Entre Ríos, a través de la utilización de equipos de emisión de rayos ultravioleta (camas solares o similares) quedarán sujetos a las disposiciones de la presente ley.-

ARTÍCULO 3º.- Prohíbase la utilización de equipos de emisión de rayos ultravioletas para bronceado a personas menores de veintiún  (21) años, salvo prescripción médica en contrario.-

ARTÍCULO 4º.- Los locales habilitados para la prestación del servicio de bronceado artificial mediante la utilización de camas solares, deben contar con la presencia de un médico matriculado especialista en dermatología, quien evaluará la condición física del usuario a fin de establecer la dosis adecuada y el tiempo de duración de exposición a los rayos, que el usuario estaría dispuesto a tolerar.

El médico especialista debe llevar una ficha con los datos personales y clínicos de cada usuario.-

ARTÍCULO 5º.- Los locales que brinden el servicio de camas solares deben exhibir en un lugar visible un cartel mediante el cual se informe de manera clara y precisa el riesgo de daño que importa para la piel el efecto acumulativo de los rayos ultravioletas.-

ARTÍCULO 6º.- El usuario del servicio de camas solares debe, antes de cada sesión, prestar su consentimiento en forma expresa mediante la firma de un formulario que debe contener, en letra legible, toda la información acerca de los riesgos que produce en la salud la exposición a los rayos ultravioletas. El contenido del formulario será redactado por la autoridad de aplicación.-

ARTÍCULO 7º.- De los Requisitos: Los locales que presten el servicio de bronceado artificial a través de la utilización de equipos de emisión de rayos ultravioletas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a- Los equipos deben ubicarse en gabinetes individuales y cerrados.

b- El usuario debe tener a su alcance un dispositivo que le permita la interrupción inmediata de la sesión.


c- Durante la exposición a los rayos ultravioletas es obligatoria la utilización de gafas protectoras.

d- Al término de cada sesión se debe higienizar, el sitio ocupado por el usuario como así también los elementos que se hubieren utilizado con un producto neutro y un bactericida.-

ARTÍCULO 8º.- De la autoridad de aplicación: créase en el ámbito de la provincia de Entre Ríos el Registro Provincial de Camas Solares (Re.Pro.Ca.Sol.) como autoridad de aplicación de la presente ley. El mencionado organismo funcionará en la órbita de la Secretaría de Salud de la Provincia, o entidad que en un futuro la reemplace.-

ARTÍCULO 9º.- La Secretaría de Salud de la Provincia reasignará personal de la planta permanente de su propia dependencia para integrar el Re.Pro.Ca.Sol. en cantidad y calidad que considere conveniente para dar cumplimiento a lo dispuesto por la presente ley.-

ARTÍCULO 10º.- Las funciones del organismo creado en el artículo 8º son:

a- Habilitar y registrar los locales y los equipos que presten el servicio de bronceado artificial a través de la emisión de rayos ultravioletas.

b- Llevar un registro de los equipos destinados a prestar el servicio de cama solar. Estos equipos deben ser controlados periódicamente por personal competente matriculado.

c- Realizar inspecciones periódicas en los locales habilitados para verificar el correcto estado de las instalaciones de los equipos de emisión de rayos ultravioletas, las condiciones de higiene, los distintos registros que los mismos deben llevar, como así también el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en el Artículo 9º de la presente ley.

d- Sancionar los casos de incumplimientos.-

ARTÍCULO 11º.- Los controles a los que refiere el inciso b- del Artículo 10º serán asentados en un libro que debe llevar cada local habilitado. Este Libro, será foliado y sellado por la autoridad de aplicación y estará disponible en cada local para ser exhibido frente al requerimiento de cualquier persona.-

ARTÍCULO 12º.- De las sanciones: los locales que no cumplan con todos o algunos de los requisitos exigidos en la presente ley, serán pasibles de ser sancionados con multa, clausura temporal, no pudiendo  prestar el servicio de emisión de rayos ultravioleta hasta tanto no cumplan con las exigencias requeridas por la presente ley para la prestación del servicio, clausura definitiva o decomiso de los equipos.-

ARTÍCULO 13º.- Los locales que incurran en infracción en más de tres (3) oportunidades serán sancionados con la clausura del establecimiento por el término de noventa (90) días.-


ARTÍCULO 14º.- Dentro de los sesenta (60) días corridos posteriores a la publicación de la presente ley, los establecimientos alcanzados por el Artículo 2º que se encuentren ya en funcionamiento deben adecuar sus instalaciones y procedimientos a las disposiciones de la ley.-

ARTÍCULO 15º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 26 de agosto de 2009.-
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